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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA ' 

Número: 3?.8~7 1 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillot 
Distrite de Santo Domingo, 

2 8 NOV 1953 

Me es grato someter a la consideraci6n de ese elevado Cuer­

por de su digna Pres/encia, con fines de aprobación constitucional, 

el anexo proyecto de ley que tiende a regular el cobro de los crédi­

tos que tenga o viniere a tener el Estado contra los particulares, 

por concepto de mensura catastral. 

El mencionado proyecto tiene por objeto hacer más efectivo 

el cobro que de los referidos créditos efectúe el Estado, toda vez 

que en el presente estado de nuestra legislación se hace cada día 

m~s difícil efectuar dicho cobro mediante funcionarios no familiari­

zados con esa clase de diligencias. 

Hago especial menci6n de la disposici6n que contiene el re­

ferido proyecto, por medio de la cual se faculta al Poder Ejecutivo 

a otorgar plazos que permitan la satisfacción de las deudas por pa 

gos parciales y a condonarlas cuando las condiciones de los deudo­

res y la conveniencia económica del país así lo requieran, por es­

timar que semejante disposición encaja perfectamente en la políti-
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ca instaurada por el Ilustre Benefactor de 1a Patria de decidi­

da protección al hombre pobre y trabajador del país. 

Se señalan, adem,s, en el proyecto, los efectos y el pro­

cedimiento a seguir en caso de que el deudor manifieste su inten­

ción de hacer uso de la disposición de la Ley de Registro de Tie­

rras, que le permite pagar el costo de la mensura por la transfe­

rencia al Estado del 20 por ciento de las tierras mensuradas. 

Dado el propósito que se persigue, espero que el Congreso 

Nacional impartir~ su aprobación al anexo proyecto de ley. 

Dios, Patria y Libertad. 

áé~. T 
¿?Presidente de 



Número: 

.,. 'f 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Toda persona declarada propietaria, por decisión 
definitiva del Tribu al Superior de Tierras, de cualquier parce­
la cuya mensura catastral se baya efectuado con fondos del Esta­
do Dominicano, deberá pagar en un plazo de treinta (30) días, en 
la Colecturía de Rentas Internas correspondiente, el costo de la 
mensura catastral de dicha parcela. 

1 lt 

Art. 2.- La Direcci6n General de Mensuras Catastrales debe­
rá notificar, por los medios ordinarios establecidos en la Ley de 
Registro de Tierras, a todo propietario de parcelas cuya mensura 
se efectúe con fondos aportados por el Estado, el monto de la su­
ma que deberá pagar como costo de la mensura. El plazo de treinta 
(30) días a que se refiere el artículo anterior, se contará a par­
tir de la fecha de la notificación. 

Art. 3.- Si la persona deudora del Estado por el costo de 
mensuras catastrales quisiere liberarse del pago en efectivo del 
mismo, de conformidad con los párrafos II y III del artículo 152 
de la Ley de Registro de Tierras, así lo manifestará al Director 
General de Rentas Internas, suspendiendo éste las diligencias de 
cobro y remitiendo inmediatamente al Administrador General de Bie­
nes Nacionales la declaraci6n del deudor de que se trate, para que 
este último funcionario proceda a formalizar los actos de traspaso 
del 20% de las tierras mensuradas. 

Art. 4.- El Director General de Mensuras Catastrales deberá 
enviar al Director General de Rentas Internas, listas de los deudo­
res del Estado por concepto de mensuras catastrales, a medida que 
notifique a los propietarios el pago del costo de la mensura. Estas 
listas contendrán número del Distrito Catastral y la Común en que 
está situado, nombre de los lugares y sitios que comprende el Dis­
trito, números y áreas de las parcelas, nombre de los propietarios 
y costo de la mensura. 

Art. 5.- El Poder Ejecutivo podrá acordar que las deudas por 
concepto de mensuras catastrales costeadas por el Estado, sean sa­
tisfechas en pagos parciales. Para acordar estos pagos tendrá en 
cuenta las condiciones econ6micas de los deudores y especialmente 
las de la región en que se encuentren loa terrenos mensurados. El 
Poder Ejecutivo podrá, además, en caso de que las condiciones de 
los deudores y la conveniencia económica del país así lo demanden, 
condonar todo crédito del Estado originado por concepto de costo 
de mensura catastral efectuada con fondos aportados por el Estado. 

Art. 6.- Las Colecturías de Rentas Internas deberán remitir 
a la Dirección General de Mensuras Catastrales, al tiempo de pagar 
los deudores, copias de los recibos justificativos del pago, los 
que serán asentados en los registros que dicha Dirección lleve al 
efecto. El Director General de Rentas Internas remitirá, además, 
mensualmente, antes del día 10 de cada mes, un estado demostrati-



vo de los cobros efectuados en el mes anterior. Copia de este es­
tado será enviado al Poder Ejecutivo para su conocimiento. 

Art. 7-- El Director General de Rentas Internas podrá auto­
rizar a la Tesorería Municipal de la Común en que esté situado el 
inmueble mensurado, a recibir la suma debida y a extender el des­
cargo correspondiente. La Tesorería Municipal procederá en este 
caso a remitir dichas sumas en la forma y condiciones a que está 
sujeta ordinariamente para hacer las remesas de fondos del Estado 
percibidos por su mediaci6n. 

DADA, et e. , et e ••••••••••••.•••••• 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

3491-

Serior .Joctor 

Ciudad 'l'rujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

17 de diciembre de 1953. 

, • ct e J. Troncoso de la Concha, 
President del enaao, 
Su Desp cho. 

Señor Presid nt : 

Tengo el honor d avisar a usted recibo 
de su oficio o. 977, de f cha 15 de diciembre n curso, 
con el cual r~miti6 el proyecto de ley que tiende a re­
gular el cobro de los cr~ditos que tenga o viniere a ten r 
1 st do contra los particulares por conc pto de mensura 

catastral. 

Este asunto fu aprobado por la C arad 
Diputados, n su sesi6n d esta misma fecha y lo remiti6 
al Poder 2ijecuti vo, para los fines consti .. ucional s de lu­
g r. 

uy atent m.nte le saluda, 

~e~~ 
Vic~s. 

)(} 
N 
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REPUBLtCA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESI OENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

19 de diciembre, 1953 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la ley en vir­
tud de la cual se regul el cobro de los créditos 
que tenga o viniere a t er el Estado contra los par­
ticulares, por concept de mensura catastral, ha si­
do promulgada en echa 19 de diciembre en curso, y 
registrada con el Núm. 3705. 

rfb 
am/pr 

'r' 
elly, 
la Presidencia 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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